
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO:  2019-00338 
PROCESO:  PERTENENCIA 
DEMANDANTE: JORGE MARIO PATIÑO   
DEMANDADO: MARIA CONSUELO PATIÑO FRANCOS Y OTROS 
       
En vista de la solicitud de la apoderada demandante y pese haberse notificado a la 
demandada MARIA CONSUELO PATIÑO FRANCO a través de curador ad-litem, habida 
cuenta la posibilidad de encontrarla y que comparezca al proceso de manera personal, en 
aras de garantizar una adecuada administración de justicia, dando prevalencia al derecho 
de defensa, a la notificación personal como forma de hacer efectivo el derecho sustancial 
y por ser una petición expresa del mismo accionante, se AUTORIZA tener como 
direcciones para notificar a MARÍA CONSUELO PATIÑO FRANCO la  carrera    14    A    
#  6-03    apartamento  101    Barrio  la  pradera Villamaría. 
 
Para adelantarla se le recuerda que en las citaciones y notificaciones que remita deberá 
poner en conocimiento de los demandados los dos medios de atención virtual que tiene el 
Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, notificarse, retirar el traslado y 
aportar la respectiva contestación y anexos: 
 
Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Número celular: 320 661 0154 
 
En cualquiera de ellos, la parte ejecutada podrá coordinar lo atinente a la notificación 
personal del auto que libra mandamiento de pago; de ser el caso, se le asignará cita 
presencial para dicho acto. 
 
De otro lado, se REQUIERE a la parte demandante para que cumpla con la carga 
impuesta mediante providencia del 18 de enero de 2021, esto es, para que realice el 
seguimiento al requerimiento efectuado a la EPS SURA, el cual fue enviado el 27 de 
octubre de 2020 al correo electrónico de la entidad, con el fin de obtener datos 
específicos de la demandada LUZ STELLA PATIÑO FRANCO. 
 
Para dar cumplimiento al requerimiento efectuado, tiene un término de 30 días, so pena 
de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P, esto es, dar por terminado el proceso por 
desistimiento tácito.   
 
Finalmente, habiéndose vencido el término de traslado del curador ad litem de las 
personas indeterminados, resuelta la petición de la accionante y previo a correr traslado 
de las excepciones propuestas por el mismo, por secretaría CÓRRASE TRASLADO al 
recurso de reposición interpuesto por el  doctor GUSTAVO ADOLFO ARANGO AVILA 
curador ad litem de JHOANA  PATIÑO OVALLE,  WENDY        URILLID        PATIÑO       
OVALLE,        como        herederas        determinadas        de  Augusto    Patiño  Franco,    
y    sus    herederos    indeterminados;    LUCIANO PATIÑO TORRES    como    heredero  
determinado  de  María  Nelly  Torres,  y    sus  herederos  indeterminados y  RODRIGO    
PATIÑO FRANCO  como  herederos  determinados  de  Luciano Patiño Cárdenas, y sus 
herederos indeterminados.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

  
VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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